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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se con
voca oposición libre para cubrir catorce vacantes 
en el Cuerpo de Delineantes Cartográficos del Ins
tituto Geográfico y Catastral. 

LImo. Sr.: Existiendo vacantes en el Cuerpo de Delineantes 
Cartográficos de ese Instituto Geográfico y CatMtral, cuya 
provisión se considera necesaria para atender las necesidades 
del Sflrvicio, 

ESta Presidencia del Gobierno, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección General, previo informe de la Co
misión Superior de Personal. ha tenido a bien convocar opo· 
sición libre para la provisión de catorce (14) plazas de Delinean
tes Cartográficos del Instituto Geográfico y Catastral, dotadas 
con el sueldo anual que les corresponda conforme a los preceptos 
de la Ley 3V1965, de 4 de mayo. sobre retribuciones de loo fun· 
cionarioo de la Administración Civil del Estado, y demás dis
posiciones complementariM, y con sujeción a 1M sigúientes 
bases: 

Primera.-Las vacantes a cubrir corresponden a 1M diferen
tes Secciones de las dependenciM centrales del Instituto Geo
gráfioo y Catll.'ltral, con residencia en Madrid. 

Segunda.-Podrán tomar parte en esta opooición 10.5 espa
ñoles que tengan cumplido.s loo veinte afios y que no hayan 
cumplido loo treinta y un año.s de edad el día que expire el 
plazo paca la presentación de instanciM. No obstante, para 
aquelloo opo.sitores que fuesen funcionario.s del Instituto Geo
gráfico y Cata.'ltral con tres afio.s por lo menos de servicio ac- · 
tivo, sin nota desfavorable en su e~ped'¡ente personal, no se les 
tencká en cuenta el límite superior de edad. Igualmente no se 
tendrá en cuenta el límite superior de edad para aquel perso
nal actualmente contratado con funciones de Delineante que 
haya prestado por lo meno.s tres años de servicio sin interrup
ción en el Instituto Geográfico y Cata.'ltral en la fecha de la 
convocatoria de la opo.sición. 

Los 8BPirantes deberán poseer la aptitud fisica necesaria 
paxa el desempefio de las correspondientes funciones como De
lineante Cartográfico, acreditada mediante el correspondiente 
reconocimiento médico. Deberán carecer de antecedent€S pena
les, no hallándose inhabilitado.s para el ejercicio de funciones 
públicas, ni hayan sido separado.s mediante expecHente discipli
nario o Tribunal de Honor de! servicio del Es tado o de la Ad
ministración Local. 

En el caso de Mpirantes femenino.s, deberán haber cumplido 
o estar exentos ~I Servicio SOCial. . 

Tercera.-Las instanciM, dirigidas al Director general del 
Instituto Geográfico y Cata.'ltral, se podrán presentar en el 
plazo improrrogable de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la pUblicación de esta convocatoria en el «Bo
letín Oficial del EstadÜ». en las siguientes dependencias: 

Registro General de la Dirección General del Instituto Geo
gráfíco y Catll.'ltral. 

En la forma y en los lugareS que determina el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo (presentación en 
loo Gobiernos CivHes o en las oficinas de correos), en cuyo CMO 
se enviarán a la siguiente dirección: «Dirección General del 
Instituto GeográfiCO y Catastral.--General Ibáfiez de Ibero, 
número 3.-Madrid-3). 

Los residentes en e! extranjero podrán presentar sus ins
tancias en cualquier representación diplomática o consular de 
Espafia, 1M cuales remí-tirán las instancÍll.'l presentadas por 
correo aéreo certificado, por cuenta del interesado. 

En las instancias los opo.si-tores harán constar de forma 
expresa y detallada su domicilio, fecha de nacimiento, que 
reúnen todoo 10.5 requisitos de la base segunda y que se com
prometen, en su caso, a prestar el juramento a que se refiere 
el apartado c) del artíoillo 36 de la Ley de Funcionarioo Ci
viles del Estado de 7 de febrero de 1964. 

A la instancia se acompaftará recibo de haber abonado en 
la Habilitación del Instituto Geográfico y Catll.'ltral la cantidad 
de doscientas (200) pesetM para derechos de examen y reconoci
miento facultativo, o bien aviso o resguardo de giro efectuado a 
d1cha Habilitación, en caso de que el aspkante haya presen
tado su documentación en alguna de las dependencias faculta
das para ello según el artículo 66 ' de la mencionada Ley de 
Proced·imiento Administrativo. Es-te recibo le será devuelto des
pués de anotada en la inst:encla. la presentación del mismo por 
el encargado del RegIstro. 

Se tend,r án por no recibidas y. por tanto no se cursarán 
aquellas instancias en las que s e solicite cua lqi.lier concesión de 
gracia o d ispensa que esté en oposición con los requisi·tos exi
gidOS en la presente convocatoria 

Guarta.-Terminado el plazo de presentaCIón de instanCias 
se pUblicará en e! «BoJetln Oficial del Estado» la lista provi
sional de aspIrantes admitidos y excluidos Si alguno de esto.s 
últimos considera infundada su exclusión . podrá presenta·r. en 
el plazo de quince diM, la reclamaCIón a que se refiere el ar
tículo 12'1 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Contr~ 
la relación definitiva de aspirantes admitido.s y excluido.s podra 
interponerse recurso · de repo.sición. previsto en el artícuJo 126 
de la citada Ley de Procedimiento A.dministrativo, en relación 
con lo estableCIdo en el artículo 52 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. que ha de presentarse 
en el plazo de un mes a contar d e la pUblioación de la indi
cada relación definitiva. 

Quinta.- Después de publicarse la relacIón de Mpiran·tes ad
mitidos y excluidos. se publicará en e! «Boletin Oficial del Es
tado» el Tribunal calificador que ha de juzgar los ejercicio.s. 
Este Tribunal sera nombrado por el Director general del Ins
tituto Geográ fico y Catll.'ltraJI, de conformidad con el articulo 104 
del Reglamento de la mencionada Dirección General, aprobado 
por Decreto de 13 de marzo de 1958, y compuesto por tres In
genieros Geógrafos. un Topógrafo y do.s Delineantes Cartográ
ficos. 

Sexta.-Los ejercicio.s para la opOSición darán comienzo una 
vez transcurridos seis meses, como mínimo, de la pUblicación 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

Previamente al comienzo de dichos ejercicios los aspiran
tes habrán de. sufrir un reconocimiento médico para comprobar 
si poseen la ap-titud física necesaria para los trabajos propios 
de la profesión de Delineante Car'tográfico, entendiéndose que 
renuncian a la opo.sición aquellos Mpiran tes que no se hayan 
presentado a dicho reconocimiento facultativo. 

Después de este reconocimiento médico de todos loo aspi
ran-tes, el Tribuna l efectuará en sesión pÚblica el sorteo de los 
declarados útiles para determinar el orden en que han de 
actuar en las opo.siciones. 

Séptima.-Comenzados 10.5 ejercicios de la oposición, el Tri
bunal. en oualquier momento, podrá requerir a los opo.sitores 
para que acred,iten su identidad. 

Asimismo. sí el Tribunal llegase a conocer durante la prác
tica de la oposición que algún concursan'te careciese de loo 
requisi·tos exigido.s en esta convocatoria, se procederá conforme 
al artíoillo 11 del Reglamento de Opo.siciones y Concursos de 
10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 del 
mismo mes y año). 

Octava.-En ningún caso podrá e'l Tribunal aprobar ni pro
poner mayor número de Mpirantes que el de plazas convo
cadas. 

El Tribunal hará públioa y p-resentará al Director general 
la propuesta de los Mpirantes aprObados, relacionado.s por or
den de puntuaciones obtenidas, para qu~ a su vez la eleve a la 
superioridad que ha de dictar la Orden de 10.5 correspondientes 
nombramientos de Delineantes Car-tográficos. 

Independientemente de la lista de aprobados, el Tribunal 
hará pÚblico también, en su Cll.'lO, la relación de aspirantes, por 
el orden de puntuaciones obtenidas, qUe habiendo superado loo 
ejercicios de la opOSición, no tuvieran cabida en aquélla, para 
ser tenidos en cuenta a los efectos de lo dispuesto en el segundo 
párrafo de la base décima. 

Novena.-Los Mpirantes propuestos por el Tribunal tendrá>n 
.un plazo de treinta díM, a partir de la fecha de su propuesta, 
para presentar en la Sección de Personal de la Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Catastral los documentoo acredi
tativo.s- de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria, que son los sigUientes : 

a) Certificación del acta de nacimiento, la cual irá debida-
mente legalizada para los nacidos fuera de la circunscripción 
de la Audiencia Terri torial de Madrid. 

b) Cert ificación negativa del Registro Central de Penadoo 
y Rebeldes eXped'ida dentro de los tres meses anteriores al dia 
en que se termine el plazo señalado en el primer párrafo de la 
presente base. 

c) Declaración jurad-a del solici·tan-te de no estar procesadO 
ni haber sido expulsado o separado del Cuerpo o destino de la 
Administración Pública. provincia o Municipio por faltas ca
metidas en su empleo ni por Tribunal de Honor y de reunir 
1M condiciones exigidas por la ley para ser funcionario público. 

Los que tuvieran la condicIón de funcionarios púbJ.icoo esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados p-ara obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar C€Il',tificación del Ministerio u Org-anismo del 
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que ya dependa, acrediw.ndo su condición y cuantas cirCUIl.S'tan
cias consten en sus respectivos expedientes personales u hoj as de 
servicio. 

d) En el caso de oposil,ores femeninos. certlificado definitivo 
de haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mis
mo, con mención de la fecha en que se cumpIió, que no podrá 
ser posterior a la terminación del plazo señalado en el primer 
párrafo de la presente base. 

Décima.-Los concursantes nombrados por el Tribunal cali
ficador que en el plazo dicho en la base anterior y salvo los 
casos de fuerza mayor no presenta.ran ia documentación exigida, 
no pOdrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actu~ 
ciones. 

En consecuencia, la Sección de Personal incluirá adicional
mente en la relación de aprObados a l aspirante o aspirantes que, 
habiendo superado los ejercicios de la oposición y según el orden 
de. puntuaciones obtenidas. tuvieran oabida en el número de 
plazas convocadas a causa de la anulación a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Terminado el plazo de presentación de documentos, la Direc
ciónGeneral elevará a la Presideno.ia del Gobierno la propuesta 
definitiva de los opositores aprobados. para su nombramiento e 
inolusión en la relación de funcionarios del Cuerpo de Delineantes 
Cartográficos del Instituto G eográfico y C¡¡,tastral. por orden de 
las puntuadones obtenidas 

Nombrados defini,tivamente Delineantes Oartográficos del Ins
tituto, tendrán un plazo de treinta días para efectuar su pre
sentación en la Jefa:tura de Personal de la Di-reoción General del 
Instituto Geográfico y Catastral 

Undécima.-Los opositores deberán concurrir, en único llam,a
miento, a los ejerCicios de la oposición. cuya fecha, hora y lugar 
de comienzo serán anunciados en el «Boletín Oficial del Estado», 
con quince días al menos de antelación ail en que se ha de 
efectua.r el primero. Serán excluídos de la oposición aquellos que 
no compacezcan a CUalquiera de los ejercicios. 

Duodécima.-La oposición comprenderá los diez ejerCicios, que 
no serán eliminatorios. contenidos en el programa que se detalla 
a continuación 

La calificación de cada uno de los ejercicios se realizará asig
nando puntuación de cero a diez p·untos a cada una de las 
pruebas. La caltlicaci'ón definit iva se formará con la suma de 
las obtenidas por cada opositor. 

En caso de igualdad de puntuaciones de dos o m ás opositores, 
el Tribun'al, atendiendo al conjunto de los ejerCiciOS realizados. 
establecerá el orden que estime oportuno. 

PROGRAM A 

l . Geografia y legislación. 

Geografía físioa y politica de España. Geogr,afía física y polí
tica del mundo. Ejercicios sobre ma:pas mudos. (Los conoci
mientos que se exigirán en este ejercicio serán los del Bachille
rato Elemental.> 

Ley articuJada de Funcionarios Públicos: Breve idea de situa
ciones, derechos, deberes e incompatibilidades, régimen discipli
na.rio y derechos económicos Instituto Geográfico y Catastral: 
Organización y fines, secciones en que está dividido, funoión de 
cáda una de ellas. Consejo de Geografía, Astronomía y Catastro. 
Consejo Superior Geográfico Servicio Geográfico del Ejérci'to. 
Instituto Hidrográfico de la Marin a. Servicio Fotográfico y Car
tográfico del Aire. Instituto GeoJ.ógico y Minero de España. 
Mapa Agronómico Nacional. 

Il. Matemáticas. 

Números enteros, quebradOS y decimwles. Divisibilidad. Núme
ros primos. Máximo común di!Visor. Minimo común múltiplo. Ele
vación a potencias. ~tracción de raíces. Sistema mét rico decimal. 
Unidades de superficie, volumen, capacidad y peso. OperaJCiones 
con números métricos. Med1das de tiempo. Converstón y equi
valencia con el sistema métrico decimal. Razones y proporciones. 
Regla de tres simple y compuesta. Repartos proporcionales. 

Signos y expresiones algebraicas. Monomios y polinomios. Po
tencias y raíces de monomios. Fracciones algebraicas. Simplifica
ción de fracciones algebraicas. Reducción de fracciones algebrai
cas a un común denominador. Loga.ritmos: Definición y propie
dades. Operaciones con logaritmos. Descripción y uso de las 
tablas. Ecuaciones de primer grado. Ecuaciones de primer grado 
con una incógnita. Ecuaciones de segundo grado 

Anguloo. Triángulos Polígonos. Circunferencias. Graduación 
centesimal y sexagesimaL Areas. Construcciones geométricas. Elip
se, hipérbola y parábola, clotoides, cicloides y epicicloides. Coor
denad'as car'tesianas. Geometria del espacio. Angulos diedros y 
poliedros. Areas y volúmenes en general. 

Líneas trigonométriüas Relaciones entre líneas t rigonométrli
cas de ángulos. Manejo de tablas de líneas trigonométricas na
turales y logarítmicas. Resolución de triángulos rectilíneos. Pro
blemas de trigonometría en trabajOS topográficos. Uso de l·a 
regla de cálculo. 

LIl. Cartografía. 

Interpretación de m apas. Localización y designación de puntos 
sobre un mapa por medio de coordenadas geográficas. Determina
ción de J.a direcctón a partir de un mapa. Cálculo de distancias 
y pendientes. Orientación de un m apa en el caniipo. Dibujo de 
perfiles. Manejo del planímetro y curvímetro. 

ProyeccIOnes. Generalldades. Proyecciones cHindTicas, cónicas 
y azimutales . Esca.]as numéricas y gráficas. Signos convenciona.
les. Problemas de generalizaCión cartográfica. Representación del 
relieve. Rotulación de ma:pas. Formación de rna:pas a paFtir de 
diversas fuentes de información. Dibujo de originales y separa
ción de colores para la preparación de <dimpios». Los sistemas 
de impresión. La estampación IitQgráfica offset. Teoría del color. 
Coordinatógrafos y pantógrafos mecánicos y ópticos. 

Triangulación. Nivelación. [deas generales sobre los aparatos 
empleados en topQgrafía y fotogrametría y de cómo se levanta 
un mapa topográfico. RelTisión de mapas a par,tir de fotogra;fias 
aéreas Empleo del estereóscopo. 

IV. Ejercicios de dibujo. 

Ejecución en una sola tmta de un trozo de hoja del Mapa To
pográfico Nacional de España, con arreglo a los signos convencio
nales vigentes. Se facilitará el borrador de planimetría y altime
tría en escala 1 : 2'5.000 

V. Rotulación con modelO en croquis y en letra curstva de 
una planimetría en papel tela, empleando caracteres de letra 
romana capital, romanilla recta e inclinada, itálica y de bastón, 
tanto en mayúsculas como en minúsculas. Para realizar este ejer
cício se facilitará a los opositores las dimensiones de lru; letras 
a que deben ajustarse en cada sistema de rotuJación y las ~ 
labras o texto que han de ser interpretados en diversos estilos. 

VI. Interpretación y representación del relieve de un mapa 
topográfico con planimetria y curvas de nivel, empleando los 
siguientes sistemas, cada uno de los cuales constituirá un ejer
cicio diferente : 

1.0 Normales a pluma. 
2 .. °, Aguadas de tinta china (dibujo lavado) . 
3.° Sombreado con aerógrafo. 
El Tribunal indicará la lUZ que h a de considerarse para la 

interpretación. 
VII. Dibujo sobre hoj as de plástico de una selección de ro

lores, por transparoocia y rotulación, correspondlientes a un mapa. 
par·a posterior publicación 

El Tribunal proporciona.rá las hojas de plésttco. las tintas es
peciales y la rotulación en material peliculable. 

VIII. Dibujo de un trozo de Mapa Topográfico N'aoional in
terpretando el relieve a la acuarela. 

IX. Formación de un mapa a pequefia. e900la en la. pro
yecci'ón y con las características que se indiquen, facmtándose 
diversos mapas y fuentes de información. Los cruces de meridia
nos y paralelos serán dad~ por el Tribunal. 

X. Copia del natJUral y en la proyecCión y esca:la que se fije 
de un aparato o pieza de maquinaria, representando las sombras 
por dibujo rayado o lav~o 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 31 de enero de 1007 

OARRERO 

Ilmo. Sr. !Arector general del Instituto Geográfico y Oatastral. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General de Impues
tos Directos por la que hace pública la lista de los 
aspirantes admitidos a la opoSición para prO'Veer 
plazas de Inspectores DiplO'TTUUlos de los Tributos. 

Expirado el plazo de presentación de inStancias solicitando 
tomar parte en la oposición para cubrir plazas de Inspectores 
Diplomados de los Tributos, convocada por Orden de este Mi
nisterio de 5 de noviembre de 1966, y de conformidad con la 
base cua:rta de la mism a. se hace pública la lista de aspirantes 
admitidos. 

Madrid, 24 de enero de 1967,-iEl Director general, Fernando 
Ximénez Soteras. 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

RELACIÓN DE ADMITIDOS 

Nombre y apellidos 

D. José MalfÍa Garcfa Alonso. 
D. Enrique Moya-Angeler y Cobo. 
D. Francisco Grandes Insa. 
D. Luis Ríos Gracia. 
D. Cesáreo Naudin Labarta. 
D. Carlos Hernández de la Torre y Galán. 
D. Ricardo Javier Cañada Garmendía. 
D. Manuel Souto Alonso. 
D. Carlos Gil Arroyo, 
D. Ricardo González López. 


